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la parte apelada (Auto de fecha Diciem
bre 6 de. 1911). Con, costas.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

Julio Figuoroa S.—Arturo S. Tori-
no—A. M. Ovejero.

Ante mí:—
.José A. Araos

 Strio.

JUZGADO DEL De. BASSANI

DEVOLUCION de ganado seguido por
doña Adolfina F. de Soler

  contra Celedonia R. del Pra
do. -

  Salta; Agosto 22 de 1912

Én este juicio por devolución de dos
cientas * cincuenta cabezas de ganado
vacuno y sus multiplicos ó en su de
fecto, el pago de dicha hacienda’ á ra-
zón de treinta y cinco pesos moneda
nacional por cabeza y sus intereses, ins
taurada por doña Adolfina F. de Soler
por sí y en representación de sus hi
jos menores Marta, Lidia y René Mar
tín Soler, contra doña Celedonia Reyes
del Prado; la prueba producida y lo
alegado por las partes.

RESULTA: 
Que la parte actora sostiene: que la

demandada señora del Prado, ha dis
puesto de doscientas cincuenta cabezas
de ganado vacuno que eran de su ex
clusiva propiedad y que su esposo, don
Miguel Soler, tenía en la finca denomi
nada Tres Pozos, de propiedad de la
referida'señora Reyes del Prado, ven
diéndola á los señores Leach, comer
ciantes de la Provincia de Jujuy, á ra
zón de treinta y cinco pesos moneda
nacional por cabeza.

Evacuando el traslado conferido, la
parte demandada niega los hechos afir
mados en la demanda y que el gana
do que don Miguel Soler, marcó con
su (¡marca le perteneciera, afirmando:
que todo esto fué de su legítima pro
piedad y se encontraba marcado con
su marca propia y afirma que éste ha
sido adminiltrador de la finca Tres Po
zos de su propiedad, á quien reconvie
ne pbr rendición de cuentas; que por
los recibos que acompaña consta que
le ha entregado en tres partidas, la
suma de diez mil ochocientos pesos m/¿.
y que además ha pagado los gastos re
lativos á la última dolencia de éste se

   Superior Tribal ie Justicia
©OBRO de honorarios del doctor José

María Solá contra doña Merce-
  des C. de Realéfi.

*En la cindad de Salta, á los treinta
días del mes de Marzo de mil novecien
tos doce, reunidos los señores Miembros
del Superior Tribunal en su salón de
acuerdos para fallar el juicio sobre co
bro de honorarios seguido -por el doc
tor José María Solá contra doña Mer
cedes C. de Reales, el señor Presiden
te declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para designar los
Vocales que han de resolver, saliendo
eliminados los doctores Cornejo, y Arias
y hábiles los doctores Figueroa S, Ove
jero y Torino.

Acto continuo se ’ verificó otro sor
teo para establecer el órden en que
los-.señores Vocales han de fundar su
voto resultando el siguiente: Doctores:
Figueroa S., Ovejero y Torino.

El doctor Figueroa S., dijo:
Por el recurso de apelación viene en

grado el auto del señor luez doctor
Bassani de fecha- Diciembre seis de
mil novecientos once, en este’ juicio por
cabro, de honorarios seguido por el doc-

 tor José María Solá contra doña Mer
cedes 0. de Reales soiaménte en la par
te que exonera de costas á la parte eje
cutada.

Por los fundamentos expuestos por
el señor Juez «aquo» en el auto apela
do,’ y siendo un principio aceptado que
la prescripción aunque se la declare
procedente admite la exoneración de
costas al vencido; doctrina consagrada
por la jurisprudencia civil en Casos aná
logos (Cámara de Apelaciones de lá Ca-

  pital Federal.Tomo I página 313Serie
5 . tomo 3.°' página 204 Serie 5.a) voto
por la confirmatoria del auto recurrido.
Con costas.

Los demás miembros adhieren al voto
que precede; habiendo quedado acorda
da la siguiente sentencia:

Salta, Marzo 30 de 1912.     

Y vistos:—Por los fundamentos del
  auto recurrido confirmase el mismo en

gún consta en los recibos que acompa
ña, que ascienden á la suma de ciento
ochenta y un pesos con treinta y cinco
centavos ™/q., cuyo pago también exi-
je.     ’

Contestando el traslado de la recon
vención lá demandante manifiesta: que
no tiene conocimiento de que su espo
sa haya recibido las cantidades men
cionadas, ni que la firma que lo sus
cribe sea de éste; que do han podido
liquidar ni arreglarse con la demanda-
da porque ésta ha hecho llevar á su  
casa particular, sin dar conocimiento á
nadie, todos los libros y papeles de lá
administración de su esposo, y que por
esto no le es posible hacer la presen
tación de las cuentas que se le exige;
que afirma que su esposo ha cumplido
su obligación y que en cuanto á los
gastos ignora si son ó no positivos.

Que abierta la causa á prueba se pro
duce la que consta en’la certificación
de fs. 102; y  

CONSIDERANDO:

Que según confesión y reiteradas
manifestaciones de la parte actora (ver
fs. 29—7.a P., 36, 65 y 97) su esposo-
el señor. Miguel Soler, adquirió el do
minio de las especies mencionadas por
dación en pago de servicios prestados
que Je hizo el demandado.

Este hecho como los demás afirma-
dos en-la demanda, habiendo sido des
conocidos, deben ser comprobados por
ella adore incumbil onus probandi
(art. 114 del G. de P.).

No hay en esta prueba ninguna que
demuestre que, en caso de haberse efec-  
tuado la donación fuera en- pago de ser
vicios,. Lo contrario se desprende de
las declaraciones: de don Celso López
(fs, 37) de que supone que sean un re
galo y la de don A. Torres (fs. 7<>) que
Soler, le dijo:, que era un regalo que
la demandada le hacia en atención á
los servicios que en el carácter de ad-  
ministrador le tenía hechos en la finca
Tres Pozos. Además esa - presunción
se desprende dél hecho de que fuera
un empleado á sueldo (ver contrato de
fs. 8).—Esta distinción es de importan
cia por cuanto, como ‘lo demuestra el
doctor Machado en la pág. 62 del T.
5.° de su obra, resulta de.extricta apli
cación al caso subjudice el art. 1810
del Cód. Civil.’

Este artículo establece qne: Deben-
ser hechos ante escribano público, en
la forma ordinaria de los contratos, y á
falta de éste ante el juez del lugar y.
dos testigos, «bajo pena de nulidad».



1404 BOLETIN OFICIAL

2.° Las donaciones remuneratorias.¡López, tampoco resultaría la' donación
  El art. íni, agrega:—Lo.scontrato-? que1"1--------- 1~

tengan una forma ‘determinada por las
leyes no se juzgarán gravadas, si no
estuvieren en la forma proscripta. Ade
más teniendo este contrato una canti
dad muy superior á la de doscientos
pesos no puede ser probada pQr_-;testi-
gos art. 19O'’del■ C. de P. y art. 1993
del 0. Civil.
. Entonces, pues en el supuesto de que
hubiere existido la donación,.no habién
dola hecho en. la forma proscripta sería
por mandato de la disposición legal' ci
tada nula. Los, efectos ¡ de la. nulidad
es'volver las cosas al. estado anterior
del acto anulado, ó sea la hacienda
mencionada á poder de la donanté'(art.
105'0..—El art. 42. del Código . Rural
dice- Un animal que tenga’dos-ó más
marcas se presume .pertenece .al due
ño de la más fresca, y siempre que es
té registrada, salvopruebaen,contrario.

El registro fie la marca se lo.,ha’ he
cho con posterioridad á la hierra de
los animales (fe. ,25) La demandante
ha. confesado que el ganado en cuestión,
tiene además.de la marca de su .esposo,
la de la señora Celedonia Reyes .de del.
Prado (fs.‘29 p. 9.a).  

La. prueba en contrario resulta dé
estos mismos hechos, de la confesión
de que ese ganado ha sido de: lá de-,
mandauada, el que ha estado siempre
en su finca .ys^ ha salido.de-su domi
nio antes de ser enagenado á los seño
res Leach; de la manifestación hecha
•por don Celso López, en la carta de fe
60, que es la? únicaíen que lo haee¿á
nombre de la? demandada y diée: «Crée
la señora que teniendo en cuenta ei es
tado precario en que ha quedada la
viuda del malogrado Soler pondrán
Ufi.es. su buena voluntad también en1
beneficio de esa familia para quien há
destinado el producido de esta venta de i
asp^animalesipara'i.cómptafletuná’-'easi
ta á nombre dé sus hijos -huérfan<)s’ (ver
fs._ 59 á 62) y sobre .todo del hecho
improbado de ¡que haya existido dona
ción.—Arts. 25ü6 y 2508 del C. C.).

Está comprobado que el ganado que
reclama, que teníala marca que indica,
aunque no la cantidad mencionada, pues
to, que Jos testigos dicen que convinie
ron por 24g; pe.ro que no puéden pre
cisar el número qué Jes fué entregado
(ver además fe 60'vta), ha¿sido vendido
por la demanda, a .los señores Leach
Hermanos y Cía á razón ’de - treinta y

  cinco pesos por cabeza, entrando
por muertas las crias fe 70, 82, 83 vta
y 99) hecho no desconocido al contestar
la demanda art. 116 Inc. 1? del ó. de P.
y que estaventa se concertó por corres
pondencia cambiada entre .estos señores
y don Celso López hqmdx.administrador
de la demandada fs 57, 82 á'86iy cartas
de fe 60.4-62jy 80) ; •’

En el supuesto de que la prueba testi-
ficiál fuese admisible* como lo pretende
la parte patrocida por el doctor Luís

En cnanto.á la segunda y tercera
repreguntas siendo ellas impertinentes,
por cuanto no son concernientes á la  
cuestión que se ventila, no se tiene por
confesa á la demandada de su contenido'
(arts. 135 y 140 del C. de Procedimien-

.- Habiendo manifestado Ja demandada

plenamente comprobada; puesto que sal
ve ¿ésto-; solo existe la declamación de
don Celso López, que se encuentra ‘ en
contradicción por esta misma; á nombre
dé la demandada, en la carta de fs.6.0,
citada, á los señores1 Ééach Hermanos y.1 tos).  
Cia               Habiendo manifestadora demandada

•En efecto, si la' demandada* piensa ¡que están á disposición de la parte los
destinar .el producido de> la venta para l libros y papeles mencionados (fe,-116
.comprar una casita ¡para :1a hija fie Soler, | vta.) podrá ésta, si lo considera nece
es, evidente que, la,{.¡fonación de la ha ¡sario solicitar y en presencia de-ellos,
cienda no se había efectuado (art.-,214.j,proceder como corresponda. No es,tando
del C. de P.)   |en el caso sub judice en lela de juicio

Las demás, cartas no- prueban/' sinó | la- rendición de cuentas, sinó el dere-
que don.Celso Ló.ppz,^titulaba dueños |cho de exigirle, como es del caso exa-
de la hacienda á los herederos de Só-j minar la prueba producida con el ob-
lér y que ijlos señores Leach-,r pojólo ¡jeto de- demostrar que la administra-
que ésjg . les decía ¡en las cartas meñcio-1 ción ha sido mala y que el esposo de
nhdas, participaron.de su creencia (fs. I la actora por eso se quitó la vida¡(car-

tas .de fs. 30 reconocido ¡á fe. 29 y de
claración de fs. 39). ..

recen de .valor Legal; él primero, por-1 Que como lo reconoce Ja demandada
que éste ¡testigo-no ha sido /ofrecido, 1en sa alegato, no comprobando queha-
ni se ha comisionado al. juez para que J , e'la hecho el gastoamencionado en  
le reciba, declaración (ver is. 48, 65 y|el tercer punto del escrito, de fs 15 á
66 y el segundo porque el testigo dicel17)- En consecuencia debe absolverse á  
que lo sabe porque se lo ha oído á So- rQ™r'™n-
ler (Art. 191—213 y 214 del C. de P).
/- Que, en cuanto á la reconvención,
es indiscutible el derecho qué asiste á¡
la demandada de exigir " rendición de
cuentas,. desdo qne se ha reconocido
que el señor Miguel Soler ha sido ad-'
ministrador de la finca de la demanda
da- y' el contrato agregado á fs. 8 y 9/ Adoífina Ferrari de 'Soler, por sí y sus
(ver W18) -Art- 1909 del-O. Civil. hijos menores de edad, contra doña Ce-

Nó obstante manifestar el. represen- ¡ledonia Reyes dél Piado por devolución
tante dé lá autora (fs. 18), siguiendo í.d0 doscientas cincuenta cabezas de ga-
extrictámente las instrucciones recibidas ¡nado'Vacuno y sus multiplicas ó suiiim-
según ’ él, que ignora si su esposo' ha
recibido Jos valores que'.se determinan
,én los docum^fltos presentados ni que
la firma qué los: suscribe sea de aquél,
ésta, al absolver posiciones, los ha re
conocido (fe/291 P.-3.a), quedando así
comprobado que’el extinto había reci
bido de la demandada la cantidad de
diez mil ochocientos pesos moneda na
cional (fs. lO/.á 12 artículo 1028 *del
Código GiviK—-EL recibo de fs. 11 con
tiene la manifestación de que dará cuen
ta oportunamente de su inversión.

■ El hecho de que la/señora del Pra-¡
do como- dueña haya recójido los li-i
bros y papeles, que quedaron .en la fin
ca, no puede servir de fundamento, á
la actora para eludir el cojnplimiento
de la obligación que el articulo 1909
citado le 'impone de rendir cuenta. Que
él tiene por confesa la demandada
fiel contenido de la primera pregunta
(fs. 100) de que fue por'su propia ór-:
den y sin intervención de un repre
sentante de la viuda de Soler y de au
toridad pública Alguna que trajo ó hizo I

I r. Líi.. ... .. u v-w — ..
y papeles haciendo efectivo el aperci-!  
bimiento decretado de acuerdo con ’ lo! 
dispuesto en él artículo 143. del 0. de;
Procedimiento por tratarse, dé un hecho 
personal y’ pertinente (árt. 135),

Las.'.declara’ffiones dé fs. 69 y'7O' ca-
íuwxi «w».yc«iui t¡i pw*.-* « _
que éste ¡testigo-no ha sido ofrecido,l0n sa aieg?-to, no comprobando que ha-

• * - • • - , • 7 K un n!ln kaolín ni rractri TnoTiPifiTUlHA AT1

el tercer punto del escrito, de fe 15 á

la actora, de estamparte de,la ¡reconven
ción.       

Por todo lo expuesto juzgando en de
finitivo,    

RESUELVO:

; • 1°.—Rechazar en todas sus partes la
"presente demanda, instaurada por „doña  

hijos menores de edad, contra doña Ce-

¡porte á razón de treinta y cinco pesos
por cabeza y sus intereses. . -

2o.—Hacer lugar á la reconvención
deducida por ésta, sólo en cuanto á la  
rendición de, cuentas se refiere.

En consecuencia condeno á doña Adol-   
fina Ferrari de Soler, por si y sus. hi
jos menores, á que rinda las cuentas
pedidas, r   

.SP.—Rechazar la reconvención por co
bro de -la. suma de ciento ochenta y un
pesos moneda nacional.—Sin especial . 
condenación en costas porque fia-parte
actora ha podido creer que. el ganado  
mencionado le pertenecía, y por. no ha
ber, prosperado sino en parte la recon
vención.

Hágase saber/’repóngase y publíque-
se.   '  

  A. Bássani
Es cópia del original.

Z. Arias  
 . Srío.

JUZGADO DEL CRIMEN
lormaa puuucu/aig-u.ua yuc ticyu w uj.au»     •     
traer dé la finca Tres Pozos los.libros.CAUSA contra Justo Leguizamón por

lesiones ’á Enrique Lona.
           

Salta, Setiembre 3 de 1912.

Y vistos:—En lá cansa criminal con-

adem%25c3%25a1s.de
participaron.de
u.ua
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* ’’ t~k. ; «I, — — - - • >. .* r » t. J1 . ,

Ira Juáto'Légmzamón, sin apodo, argen
tino, de sesenta y nueve años de edad,
viudoj jornalero, domiciliado en las'Gar-

• zas jurisdicción del Dpto de. Chicoana,
acusado’ípoí lesiones á'-Enrique Lona; y

 
CONSIDERAND®    

.1'°, -Que'por confesión del encausa
do ,y demás constancias de autos, se ha
comprobado, que éste es 'él autor de
las legiones, -inferidas Á Enrique Lona.

■í2?.„ '-‘Qué atendiendo1 á/fe inutiiidac
•é incapacidad para -el trabajo, del le
sionad?,|fel caso je enpnentra^ncnadrar
do jrt. la disposición, dql ^rtíeulo.l 17)
Cap?; 2° iñc.lí Eésiónes—Ley deR.

■>al é^Penal      
!!For’-estás 'considéraeioñés y de ácueí

do-con laracusación                   

    FALL©:     

 Condenando á  Justo' Légúizamón á
3a «peña de ¡seis mé§és* dé arrestó’ con
■costas.    

Adrián. F. Cornejo.

SEs cópia del original.

'Bxcardo Terán.
Strio.

©AUSA contra Gregorio Lima por dis
paro de arma de fuego.

Salta, Septiembre 4 de 1912.

vistos: En la Causa criminal con
tra «Gregorio Lima, sin apodo, de-cua
renta y .cinco años de edad, casado, bo-.
liviano, repartidor de- pan y domicilia
do én la calle Florida .'N¡° 672, acusado
por. disparo de arma de ¿fuego.

  RESULTANDO:  

. L° ,;Q.ne recibida la .indagatoria del
procesado fs. 6 á 7 vta., expone: Que
el dia 9 de Junio del año ppdo., llegó
el exponente á su casa y se le orde
nó á su hija Patrocinia que Ies diera, de
comer y les pusiera agua á ilas gallinas,
y como ésta que es media caprichuda,
no le quisiera hacer caso, le hizo un
tiro al aire, pero sin la menor intención
de pegarle, como si hubiera sido esa
su mente, al ver que no le pegó, le hu
biera tirado otros tiros porque en esos
momentos estaban solos y recién des
pués al poco momento intervino don
Gregorio Moreno; que el segundo dis
paro no recuerda porque se encontraba
muy ébrio y no sabe si estaría ó no su
hija. » '
íí. 2°. ‘Que los testigos Gregorio More
no fs. 3 á 4 y Clarisa G. de 'Moreno
fs. 4 vta., no han estado presentes en
el momento del hecho y solo han con
currido después al oír la detonación del
disparo de arma de fuego. ■' . .

3°, Acusando'él Ministerio- ’Fiscal

pide para Gregorio Lima Ja pena de un
año. dé prisión,:'fundado en la disposi
ción del artículo 17, Cap. 2°.,-ine. 3o.
(disposiciones comunes» Ley de R. alC.
Penal.'
' ‘ 4°, El 'Defensor solicita la abso
lución de su defendido, por los funda
mentos expuestos en los escritos de ’fs.
21 „á'22 Vta. y fs. 27 y 28;. y

CONSIDERANDO:

1°. Que del examen de los autos, re
sulta que no hay más prueba que.la
-.confesión del encausado, y siendo ésta'
indivisible, debe estarse á lo favorable
y adverso.

2o. Que por ello resulta igualmen
te que no ha existido intención crimi
nal dex parte de Gregorio Lima y sien
do ésta el elemento esencial de, todo
delito, fallo, por su basé’ sn penalidad y
responsabilidad.      

rPor estas consideraciones no obstan-
te.la acusación y de acuerdo con la de
fensa,        

      FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Gre
gorio Lima por el delito imputado.—
Ejecutoriada que sea cancélese la fian
za’.           

     Adrián F.Cornejo

Es cópja del original,  
        Ricardo Terán

Stario.

Leyes y Decretos
Encontrándose vacante el  cargo de

Teniente l.° del cuerpo de Bomberos
por renuncia del que lo desempeñaba y
de acuerdo con la propuesta presenta
da por el señor Jefe dé Policía.

El P. Ejecutivo ¿le la Provincia

DECRETA:

  Art.- Io.—Promuévase al grado de Te
niente l.° del expresado cuerpó'\al Te
niente 2.° del mismo don Jacinto Glri-
gliani y al de teniente 2o al señor Al
onso Quinzio.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 17 de 1912.

FIGUEROA
- Francisco' M, Uriburu

Es cópia.        
José M. Otiles

  & 8.  

Habiendo regresado de la Capital Fe
deral el señor Ministro de Hacienda
Doctor Ricardo Araoz donde fuera con
objeto de gestionar un empréstito para
atenderlas obras públicas iniciadas en

cumplimiento de la Ley del presupues- 
to extraordinario y leyes-especiales dic-    
tadas.
?                 

Él P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA  

• . Art. 1°.—Apruébase la inversión dé 
la suma de mil pcbóciéntos pesos mone
ada; nacional’ qué importan los gastos 
de traslación y permanencia efectuada 
por el señor Ministro de Hacienda y lí
brese la orden de pago correspondiente
con la imputación á la partida 14 Item
3.a del Presupuesto én vigencia.

Art. ’2®. 'Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 21 de 1912.

FIGUEROA
. Francisco M. Uriburu

Es cópia. .
  José M. Otiles?.
" S. S.

Ministerio de
Hacienda       

  Salta, Octubre 21 de 1912.

.Habiéndose concedido licencia al se
ñor Ministro de Hacienda Doctor Ri-  
cardo Araoz, para ausentarle de esta
Clapital.

El Gobernador de la Provincia

   DECR       
Art. Io.—Encárgase déf despacho de

la cartera de Hacienda, mientras, dure
la ausencia del titular, al señor Minis
tro dé Gobierno Doctor Francisco M.
Uriburu.

Art; 2o.—Queda facultado el sub-se-
eretario dé Haeíénda para refrendar y
comunicar el presente decreto.

Art; 3o.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en vel R. Ofici'ál.

   FIGUEROA.”

Juan Martín Leguizamón

Encontrándose vacante el cargo -de
Comisario auxiliar de Policía del Par
tido de La Candelaria comprensión del
Departamento de Cerrillos y de acuer
do con la propuesta presentada por el
señor .Comisario Departamental.

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase Comisario de Po
licía del referido partido al señor Fe
liciano Agüero.

i
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Art. 2o —Comuniqúese, publíquese y

¿ése al R. Oficial.

Salta, Octubre 24 de 1912.
                 

FIGUERO A
FbjlHcmco M. Ubtburij

Es cópia—
  Joti M. 0uU9.
 - S.s,

I zo, dé propiedad del mismo señor Pedro
A. Salinas*. Sud, el rio del Rosario y Na-

' cíente, con- la finca de "don Lucio Osoras
llamada Ovejería; el señor Juez de ira.
Instancia en lo Civii y Comercial, Dr. Vi
cente Arias, ha dictado el siguiente de
creto: Salta, Mayo 14 de 1912.—Por pre
sentado con los documentos que acompa
ña, téngasele por parte, y practíquese las
operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento que se piden, prévia publica
ción de edictos en los diarios LA PRO
VINCIA y “La Opinión” durante 40 días
y por nna vez en el Boletín Oficial, con
las enunciaciones que establece el artícu
lo 575 del Código de Procedimientos Civil
y Comercial y nómbrase á los señores
agrimensores Lapido, Pfister y Martínez
-para que las efectúen. Señálase el día 1°
de Julio y siguientes hasta el 31 de Agos
to del corriente año para el comienzo de,
las operaciones, prévia citación de colin
dantes en la que los agrimensores Ies ha-r
rán saber el día en que den comienzo
á. ellas.—Arias—Salta, Octubre 24 de 1912.
—Atento la conformidad manifestada, há
gase como lo pide el señor Agente Fis
cal en su dictamen de fs’ 42 vía. Arias.—
Lo que el suscrito secretario hace saber;
por medio del presente.—Salta, Octubre
24 dé 1912—M. Sanmillán, Secretario.

248 vNb 24

  WÍ©t©S
Por órden y disposición del Juez de

1* Instancia en ló Civil y Comercial
doctor Francisco F. Sosa, se cita 11a-
'sna y emplaza á todos los une se con*
"síderen con derecho áJa sucesión de
•don Gerónimo Aiba^se presenten á
hacerlos valer dentro del término de
'treinta, dias; bajo apercibimiento de
-ley.—Salta, .Octubre 4 de 1912—Ñolas-
seo Zapata E. S.

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Zacarías Té
din, el señor Juez de 1.» instancia en
lo civil’y comercial doctor Francis
co J?. Sosa, ha ordenado se publiquen
edictos por el término de 80 dias en-
dos'diarios y por una^vez en el Bole-'
tín Oficial llamando á todos los que
se consideren con derecho á esta su
cesión, se presenten al juzgado den
tro de dicho término, á hacerlos- va
ler en cualquier carácteí? bajo •aper
cibimiento de ley —Salta, Octubre 23
de 1912 —Nolasco Zapata, Secretario.
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Por el presente y por órden del |se-

ñor Juez de 1“ Instancia en lo Civil y
Comercial doctor Alejandro Bassani
ore. cita llama y emplaza á todos los
•que se consideren, con derecho á la
sucesión intestada dé los esposos Isi
dro Zea teño y Oármen Villa de Zen-
teño para que se presenten hacer va
ler,-sus derechos dentro de) término
de treinta °dias, b»jo apercibimiento
de Ley.—Salta, Agosto 10 'de 1911
-Zenón Arias E. S. 246 v Nbre 26

Habiéndose declarado abierto el fui1
■ció sucesorioldé don Florentino G Cruz
el señor Juez de 1* Instancia en lo Oi‘
vil y Comercial doctor Francisco F.
Sosa, ha ordenado se publiquen edic'
tos por el término de treinta días en
dos dorios y en el «Boletín Oficial»
llamando á todos los que se conside1
ren con derecho á esta sucesión, se
presenten al juzgado dentro de dicho
término, á hacerlos valer en cualquier
carácter, bajo apercibimiento . de
ley.—Salta, Octubre 24 de 1912—No1
lasco Zapata-Secretario. 247 v Nb24
R- Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez con poder y títulos bastantes de
don Pedro A. Salinas, solicitando deslin
de, mensura y amojonamiento de la fin
ca, denominada Puestito, ubicada en el
departamento del Rosario de la Frontera,
dentro de los siguientes límites: al Norte,
•el rio de las Cañas; Poniente, San-Loren-

Por Ricardo López
Galpones; motores^ jardineras catados y

otros
El dia 30 del corriente Octbre á- las

4 en punto en la fábrica ubicada eu
la calle Libertad esquina Rioja y por
orden del Juez de Io Instancia doctor’l
A. Bassani; venderé* sin base? á'la '
más alto oferta y dinero de contado,
los siguientes bienes: Una caldera tu
bular generador á vapor, de 18 caba
llos; cuarenta cajones moldes fierro
articulados; veinte y cuatro solidifi
cadores madera*afticúla3os; üna jardi
nera de cuatro ruedas; dos caballos;:
dos cocedores para jabón á vapor, con
motor; un galpón de 22 metros de lar
go, de dos aguas; tres tanques fierro
cuadrados; tres tanques redondos -re
forzados; ocho mesas para secadero
de 9 metros de largo; una bascula;
una máquina de cortar; un motor de
4 caballojs un alero de chapas de zinc
de 28 metros largo y una sierra cir
cular.—Salta, Octubre 21 de 1912.

Ricardo López
Martiliero.

Por Víctor M. Saravia
    JUDICIAL

Por orden del señorgjuez de prime
ra Instancia en lo civil y comercial
doctor Alejandro Bassani, en el juicio
sobre cobro de pesos que sigue don
Antonio Gambeta contra don Am
brosio Ibañez, remataré sin base y
dinero de contado los siguientes bie
nes: 2 novillos de 3 años, 1 tambera
de año arriba, 2 caballos uña chan
cha y una yegua, estos bienes se

encuentran en la Candelaria, departa
mento de Cerrillos, en poder del Sr..
Antonio Gambeta de donde los réco-
jerán los compradores

El remate se efectuará el dia 31’ de
Octubre á horas 4 p. m. en la confite
ría Yockey Club; avenida Alsina, pía81
za 9 de Julio.

Viciar M Saravia.
147vOcb.31.
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Por Ricardo López
 

La imn.ortante finca «Pozo del
Breal» en Rivadavia. Rica,
en quebracho. Un hermoso
cuadro Superficie de 7 499
hectáreas De la testamen
taria de Tadeo Barroso. Ba
se irrisoria de $ 4.50 la hec
tárea. Facilidades de pago.
Para ganar cien mil pesos
en poco tiempo.

El dia 18 de Noviembre, á las 4'én pun
to, en los Catalanes,: calle Caseros ¿sq..
Florida, por liquidación forzosa de la tes
tamentaría de don Tadeo Barroso y por
orden del Juez dé" 1.a Instancia Dr. Ale
jandro Bassani, venderé á la más alta ofer
ta, con lá ínfima base de “4.50; pesos” la.
hectárea, la mitad a! contado, al- aprobar
se el remate, una cuarta parte á seis me
ses y la otra cuarta á doce mese» plazos
sin interés, con- garantía de la misma, la.
finca denominada “Pozo del Breal“ en Ri
vadavia, partido de San Carlos, con men
sura, deslinde y amojonamiento aprobados
per el Juzgado de 1.a Instancia y et De
partamento Topográfico y por los cuale»
se constata una superficie de 7'..499’ hectá
reas y 56 áreas, contiguas con las tierras;
vendidas hace un ano por el Gobierno de
la Provincia at precio de “catorce” peso»
la hectárea. La necesidad de la división
testamentaria hace que se ponga la baja
base Me 4.50 pesos, confiándose también,
que no faltarán expertos para aprovechar-
un negocio tan claro para triplicar el' ca-

Lpital.
Acaba de dar extraordinaria importan

cia á la ubicación de esta propiedad' su
corta distancia da “'cuatro”' Kilómetro®
del Ferrocarril que va de Burruyaco &
Las Llaves, v cuya construccón pasa de
Anatuyá hasta cuyo punte-está ya librada
ál servicio público.

La propiedad forma un cuadrado abso
lutamente regular, llana en general y li
mita por sus cuatro lados con tierras fis
cales que el gobierno lanza á subasta
con base de ocho pesos la hectárea.

El informe eficial del agrimensor comi
sionado para la mensura, declara la exis
tencia de quebracho, algarrobo, mistol y
otras ricas maderas, asi como la profusión
de arbustos forrajeros y de cañadas. Que
dan comprendidas también en la zona de
influencia del Rio Bermejo y de los ferro
carriles provinciales proyectados por el
Ministro de Hacienda, ¿Con el precio que
tiene por base es, sin vuelta, un gran1 ne~.
gocio pora los hombres de dinero.

Para ver el plano, títulos y recibir in
formes, dirigirse al martiliero subscripto.
Buenas Aires, N°. 176. Seña 10 % ea el
acto, que perderá el comprador que no es»
criturase dentro los quince días de la ven
ta. Comisión 2 % á cargo del comprador 
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